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Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL EXTRAORDINARIA-URGENTE 30-JULIO-2019.

E X T R A C T O

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 30 – JULIO – 2019

La Alcaldesa Presidenta motiva la urgencia de esta sesión extraordinaria y urgente porque se trata de
contratar a personal para sustitución de vacantes por vacaciones, bajas, etc. para que puedan presentarse los
respectivos servicios con normalidad, y  en materia de contratación administrativa por razón de plazos al
financiarse obras como financieramente sostenibles, debiéndose cumplir las reglas al respecto para este tipo
de financiación. 

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda aprobar la declaración de
urgencia de la sesión por la motivación expuesta, quedando ratificada su convocatoria.

- Aprobación del expediente de contratación y convoca procedimiento abierto simplificado, según art. 159.1
LCSP, para la adjudicación de las obras de ADECUACIÓN DE LA CALLE PINTOR LÓPEZ TORRES, por un
valor estimado de 131.566,38 € + IVA 27.628,94 €).

- Aprobación del expediente de contratación y convocar procedimiento abierto simplificado, según art. 159.1
LCSP, para la adjudicación de las obras de ADECUACIÓN DE LA CALLE VELILLA DE JILOCA, por un valor
estimado de 83.718,57 € + IVA (17.580,90 €).

- Aprobación del expediente de contratación y convocar procedimiento abierto simplificado, según art. 159.1
LCSP, para la  adjudicación  de las  obras  de CENTRO POLIDEPORTIVO Y USOS MÚLTIPLES EN LAS
CASAS, por un valor estimado de 691.189,42 € + IVA (145.149,78 €).

- Nombramiento interino de Operario de Servicios Múltiples por vacante del puesto de trabajo núm. 91.

- Nombramiento interino de un Operario de Servicios Múltiples por sustitución transitoria del titular del puesto
102 para el Servicio de Medio Ambiente, Sección Limpieza Viaria.

- Nombramiento interino de un Operario de Servicios Múltiples por sustitución transitoria del titular del puesto
78 para el Servicio de Medio Ambiente, Sección Limpieza Viaria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- Nombramiento interino por sustitución transitoria del titular del puesto de trabajo núm.498, de un Operario de
Servicios Múltiples para el Servicio de Consumo y Mercados.

- Nombramiento interino de Operario de Servicios Múltiples por vacante del puesto nº 70 para el Servicio de
medio Ambiente.

- Nombramiento interino de Operario de Servicios Múltiples por vacante del puesto de trabajo nº 88 para el
Servicio de medio Ambiente.

- Nombramiento interino por exceso o acumulación de tareas de dos Operarios de Servicios Múltiples para la
Sección de Limpieza Viaria.

- Nombramiento interino de un Operario de Servicios Múltiples por vacante del puesto de trabajo núm. 97.

- Nombramiento interino de Operario de Servicios Múltiples por vacante del puesto de trabajo nº 68 para el
Servicio de medio Ambiente.

- Nombramiento interino de un Operario de Servicios Múltiples para el Servicio de Museos, Ermita de Alarcos,
por acumulación de tareas.

- Nombramiento interino de un Operario de Servicios Múltiples por incapacidad temporal del ocupante del
puesto 99 para el Servicio de Medio Ambiente, Sección Limpieza Viaria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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